
raAMA A .. 5 .. 

CONTROVE,~SIA CONSTITUCIONAL 122/2018 

ACTOR: POpER EJECUTIVO DE NAYARIT 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS . 

SECCIÓN .bE TRÁMITE · DE · CONTROVERSIAS 
CONSTITUc'IONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTIT~CIONALIDAD . 

En la Ciudad de México, a doce de julio de dop mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Sup'rema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: · ' 

~ ., Constáncias~~ 

Escrit~ de Antonio Echeverría. Ga~cía, quieo. fe qst1e~ .. ta ... ~orno Gobernador de 
Nayarit. · ; . ,1• .. 
Anexo: · ·. .. ~ ., ', ,. ',.,.. 
Copia certificada de la cOnstanc:;ia, de:·~ll)ayc:>ríct..j vaj!de~rexpedida el 
veintiocho .de junio de dos mil di.ec~siete, 'pofe.l:lqstituto Estat~l,,Electoral de 
Navarit, relativa a la.elección-deLGobernado'r de'la~entidad. < 
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' ... "' '.. ~ ~ ... ~., . " .. 
Documentales _re,cibidas el ·día .e.rn que .s~~.a.:imúa: e._n"~ .. 1.a, :Qf.icina. devC.ertificación Judicial y 
Correspondencia de este ~l~o~Tq.b~n~I! Co~~-t~·)'~.z~~~·.· ·, .. ·.· \ ~~/."'~.. . 

. ' "" •: ... , ..... ·.- . ,i\ ~ 
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Ciudad de' México, a d~ce,de julio\~E:i~dQ~-:rrúl0 diéci'o·c~c. ~--~ ... ) 
¡ . ' ,., \... . •.. \\\-!\\ ......... , "~ -".'\ ~'!\ -\ J ~· /""">. 

• · ~ ·. ' . ; . ·· \.,.., ' ·~· ,.... l i l. 1 • • 

Con el ~scnt9.y.an~xo. qe cu.enta;~f~r.r-.~~e y'-re~1 h.e. 
1 

el !~~.~~~~ente relativo a 

la co~trovers1a -const1tuc1onal :qu_e ·' plan,~ea.' ~u~~~~s~ ~stertr col}18pGobernador del 

Estado-.de Nayarit;.·.·contra. los. poder~;s \Le'.gf~. · · ;--..E.·jecutivo :~y Secretario de 
•\ , .. . r ~' \'' ... ,~ .. :.J- , 

Gobiern?,: todos de Jalis?o,·en )a, que 'in;fpug~_a)o~·g~ieote: .. 'i > ... 
1
:, 

•• .• . , ' ••.•. ,>.,.-" ~· . ' ¡.~~ .¡ .f¡¡f ,'·/ • ,,, . ¡• ._ .,,.. 

"El Decre(o 26837101{18,[el cual contiene' t~lififiJ'lSi~n del te(r~tÓriÓ del municipio de 
M_ezquiU?,.'Jalisco; et.~c~f'fuepµbli~a,~o.r~ffiW2_cpqo Of~9~a~ cf.e/•Estado de Ja/i~co, el 
d1a domingo.tres de JUmo de dos m1t~d1ec1ocf,10, reg1strado,en·e/tTomo CCCXCI, Numero 
45 Bis, Edición E.sp.ec .. ial,7_,el-cu;:t e.n~{lí ·'-.en.' ~ig. or•°Jf mfs!fió ~[~/de su p.ub/icación. Lo. 
anterior, de confor.nJ[da_d a~o,dispues p ·~u ~!Jíqf/loffi..'!1eró TransitoriC?. . 
Del Decreto 26837/LXll.18, se·deman · ./9s.sig'uientes Poderes: · 

a) Del Poder Legislátivó:7del"Es!adó"-~fl'f Já/;~éó,'su intervención en ta· discusión y 
aprobación en el proces~egislativo ~ue crea el Decreto 26837/LX.1118. En virtud, 
de que con fechas treint y o de m~yo, y tres de junio de dos mil dieciocho, se 
llevó a cabo Sesión Extri inaria dopde delimitan del territorio del Municipio de 
Mezquitic, Jalisco; y ordena su demarp ación de sus linderos. 

t;) Del Poder Ejecutivo del Estado de ~alisco, por su intervención en la iniciativa,·. 

rr· ,· ~\. \. :,-· sanción,prom~lg~. ypubl!cac{ón q,e1 D~,c.\retq2683l/L.0':.X1B,,.,,Ioct{3 \{,ez,f.~ué\.~~ " 
;.,,.-' < . , 

1 ~ con:~rm1dad con ló{ps.tap~ec1do -ppr 1' a~1_culo 50, frapcton,-:: f tt1.e taj~pns./1!}'q(qpV 
· Pol1t1ca del Estado de Jalisco," es oblfg8ct0n \del Gobernador del Estado~ 'realizar· 1 

la promulgación de los decretos qu~ emita el Poder Legislativo del. Estado de 

S ', ' ! ¡ . ¡ 'e)¡ ~:¡a;;~retario Gen~ai· ~et ¡E~ta,d~ :d~· ~#is~~,)~u r~tr¡{,i~o J q/9;'.¡,~ 1€W~ 
D9creto 26837/LXl/18, ast como la promu/gac1on y publ1cac1on. Lo antenor, en 
términos de los artículos 12 fracción l y 13 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de J~lisco, que establece que es una obligación 
del Secretario General del Estado de Jalisco, refrendar las leyes y decretos del 
Congreso del Estado. De ahí la legitimación pasiva de la autoridad para que 
comparezca a la presente Controvei,sia Constitucional. De. conformidad, , con la 
jurisprudencia sostenida por el Pten¡o de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro: CONTROVER~IA CONSTITU<:;IONAL EL SECR~TARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL J;STADO DE SAN LUIS POTOSI TIENE 
LEGITIMACIÓN PASIVA PARA qoMPARECER EN AQUÉL~AS, TANTO 
RESPECTO DEL REFRENDO, COMO DE LA PUBLICACION DE LOS 

1 • • 

DECRETOS DEL GOBERNADOR. Por lo tanto, el Secretano General del Estado 
de Jalisco, tiene legitimación para co+parecer al presente juicio constitucional." , 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAt 122/201.8 

Al respecto, de la lectura de la de~anda que da origen a este ¡medio 

impugnativo se observa que existe conexidad E~n,tre la presente contrdversia 
: . 

constituc:ional y la diversa 108/2018, promovida por el Poder Ejecutivo de 

Nayarit, en tanto que se impugnan diversos¡ actos concretos de co~tenido 
sim~lar. ·¡ 

1 

' 

Atento a lo anterior y toda vez que según el r~gistro que al efecto ~e lleva 
1 

en la Subsecretaría General de Acuerdbs de la Suprema Corte de. Justicia de 

la Nación, mediante proveído de cinco de junio del ario en curso se deslignó al 

********** , comb instructor en la referida contr$versia 

constituc:ional, con fundamento, en los artículos 241
: de la Ley Reglament~ria de 

las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Elstados 
: ¡ 

Unidos Mexicanos, así como a·t, pártafo primero2, en relación con [el aa, 
fracción 1, inciso d3, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Jus~icia de 

la Nación, túrnes~le este expediente por conexidad para que inst~uya el 

procedimiento respectivo. 

Niotifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miniistro Luis María Ag~ilar Morales, Presid~nte de 
' • 1 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 ele la Constitución Pollítica de los Estados Unidos 
Mexicanos ' 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Su~rema Corte de Justicia de la Nación designará;, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor. a fin de que ponga el proceso en estado ele resolución. 
2 Reglamen~o Interior de la Suprema Corte de Justicia dé la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia' de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre l.os demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo riguros~mente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 'instruir el procedimiento. ( ... ). 
3 Artículc1 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: . 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres asuntos podrá 
plantearse al Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los asuntos conexos en forma 
ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misrna sesión, y( ... ). 

 
 
 
 
 




